
SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO 

TOLIMA, DEICISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DEL 2021. En la fecha 
pasa la presente INCIDENTE DE DESACATO al despacho del señor 
juez, para efectos de decidir sobre lo pertinente.  
 

 
 
 
NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN 
Secretaria 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO - TOLIMA 
 

SEPTIEMBRE VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

 
ACCIÓN : INCIDENTE DE DESACATO FALLO DE TUTELA 

RADICACIÓN : 73200-40-89-068-2019-00062-00 
INCIDENTANTE : MARÍA CAROLINA RICO como agente oficio del  
                            señor CARLOS ARTURO PRECIADO PRADA  
INCIDENTADO : ECOOPSOS EPS-S 

AUTO No  : 373.   
   
 

Como quiera que este juzgado en decisión proferida el catorce 
(14) de mayo del 2021, declaro impróspero el Incidente de desacato 
propuesto por la accionante María Carolina Rico como agente 

oficioso del señor Carlos Arturo Preciado Prada, el despacho dispone: 
 

El Archivo definitivo de las presentes diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
EL JUEZ,  
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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